
Debe haber un presidente que no sea de 
la Junta Militar, dicen en la Argentina. 
el dia 9Diciembre 1977 
(AFP, AP y PL) 

BUENOS AIRES, 8 de di
ciembre.—La designación de 
un presidente de la Repúbli
ca que no sea integrante de 
la junta militar de gobierno, 
reiteró hoy aquí el brigadier 
general Orlando Agosti, co
mandante de la Fuerza Aérea 
argentina. 

En un reportaje publicado 
hoy aquí, Agosti expresó que 
en el esquema de poder ins
taurado el 24 de marzo de 
1976, cuando las Fuerzas Ar
madas derrocaron al gobierno 
peronista, las funciones de la 
junta militar y del Poder Eje
cutivo están claramente dife
renciadas. 

Explicó que la junta militar 
que ejerce el comando de las 
Fuerzas Armadas, actúa como 
poder moderador o de arbitra
je entre los distintos organis
mos del Estado y tiene, tam
bién, la potestad de remover 

7 al presidente de la nación por 
ella designado. 

De allí que, según Agosti, 
exista la necesidad de que 
"el titular del Poder Ejecuti
vo sea un oficial superior que 

no sea comandante en jefe de 
una fuerza armada". 

Aclaró que la designación 
del teniente general Jorge Vi
dela, comandante del Ejército 
de tierra, como presidente de 
la nación, marcó una etapa 
inicial y de excepción que se
rá superada antes de 1979, 

CHILE 
ACEPTO REANUDAR 

NEGOCIACIONES 

Por otra parte, tras el re
torno de un enviado especial 
a Chile, Julio Torti, las au
toridades argentinas iniciaron 
el estudio de la disputa fron
teriza con ese pafs en la zona 
austral, al tiempo que se in
formaba que el gobierno de 
Santiago aceptó reanudar ne
gociaciones para un acuerdo 
sobre límites. 

Según informa la prensa, 
poco después de su regreso 
anoche, el contralmirante Ju
lio Torti mantuvo una prime
ra reunión informativa con el 
presidente Jorge R. Videla y 
hoy podría reunirse con la 
junta militar en pleno 

La aceptación de ChHe de 
reanudar las negociaciones en 
una fecha por determinar, 
abrió un compás de espera en 
el complicado problema en la 
zona austral. 

La aparente aceptación de 
Chile de la reunión disminu
yó en algo la tensión que se 
había generado, según los ob
servadores. 

ACUERDO PARA 
CONSTRUIR SUBMARINOS 

Por su parte, la Armada ar
gentina suscribió un convenio 
con una firma germano-occi 
dental para iniciar la cons
trucción de submarinos en el 
pafs. 

Según la información del 
comando en jefe de la Marina, 
el proyecto está destinado a 
reemplazar viejas unidades en 
servicio. 

La tecnología para la fabri
cación de los submarinos, in
cluyendo el levantamiento de — 
una unidad que servirá de es
cuela al personal argentino -
que encarará estas labores, se 
adquirirá en la República Fe
deral de Alemania, 


